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2020 no ha dejado indiferente a nadie. La emergencia sani-
taria a escala mundial ha planteado enormes retos e incer-
tidumbres y ha puesto a prueba nuestra capacidad de adap-
tación tanto a nivel individual como colectivo, trastocando 
la forma de relacionarnos, y de trabajar, alterando nuestros 
planes y calendarios. Un año singular en el que hemos sa-
bido hacer de la flexibilidad, la colaboración y la innovación 
nuestras mejores herramientas para desenvolvernos con 
éxito en un escenario sin precedentes. 

Para la Fundación Pluralismo y Convivencia los cambios no 
han venido sólo de la mano de la situación sanitaria. Con el 
inicio de 2020 arranca una nueva etapa en la que pasamos a 
formar parte del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática que asume desde enero 
la política del Gobierno en relación con el ejercicio del de-
recho a la libertad religiosa, adquiriendo así una perspectiva 
más transversal desde la que abordar la continuidad de nues-
tra labor. Durante todo el año, se ha mantenido una estre-
cha colaboración y una acción coordinada con el Ministerio 
a través de la Subsecretaría y de la Subdirección General de 
Libertad Religiosa para coadyuvar al desarrollo de la políti-
ca en materia de libertad religiosa, y especialmente en estos 
meses atender las necesidades sobrevenidas por la pandemia.

La crisis sanitaria desencadenada unas semanas después 
alteró nuestro calendario. Se estaba iniciando el proceso 
de adaptación y transferencia entre el Ministerio de Justicia 
y el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática cuando se declaró el Estado de 
Alarma, obligando a retrasar la oportuna modificación es-
tatutaria para reflejar el cambio de adscripción y la reno-
vación de la composición de los órganos de gobierno. No 
obstante, en la segunda mitad de año, una vez superada la 
fase de confinamiento, el 2 de julio se celebraron las reu-
niones del Patronato y de la Junta Rectora vía telemática. 
En dicha reunión se aprobó el plan de actuación 2020 que 
había quedado pendiente a principio de año, se dio curso 
a las ayudas de las líneas 1 y 2 dirigidas a las confesiones 
minoritarias con Acuerdo de cooperación y se aprobó la 
convocatoria de la Línea 3 de ayudas dirigida a entidades 
sin ánimo de lucro, universidades y ayuntamientos. 

Si este año la participación en reuniones y eventos de 
relevancia pública ha sido limitada por razones evidentes, 
no por ello ha sido menor nuestra interlocución con las 
confesiones. Más bien al contrario. Se ha mantenido un 
diálogo abierto con las distintas confesiones para abordar 
las necesidades específicas e informar, en la medida de lo 
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posible, de las disposiciones de lucha contra la pandemia 
directamente relacionadas con el ejercicio de la libertad 
religiosa. Es de destacar la contribución de las distintas con-
fesiones religiosas en apoyo a las medidas de contención de 
la propagación de la pandemia, ejerciendo responsabilidad 
y moderación respecto a la celebración de oficios públicos 
a pesar de coincidir el confinamiento con un periodo de 
gran significado en cuanto a fiestas religiosas se refiere. To-
dos tenemos en el recuerdo imágenes de lugares de culto 
emblemáticos vacíos a causa de la pandemia que dieron 
la vuelta al mundo. En nuestro entorno cercano, esto se 
tradujo en los llamamientos realizados por las confesiones 
y los líderes religiosos a celebrar desde casa las distintas 
festividades. Igualmente, especial reconocimiento merecen Participación en el 35 aniversario del programa  

Buenas Noticias de TVE

Acto de Estado con motivo del día oficial de la Memoria del 
Holocausto y la prevención de los crímenes contra la Humanidad

Video final Conversaciones 15 años FPyC

las numerosas acciones de solidaridad, acción social y apoyo 
a personas vulnerables que muchas entidades han prestado 
en los momentos más difíciles del confinamiento. De todo 
ello, hemos ido dando cuenta a lo largo del año.

Durante el primer trimestre del año llevamos a cabo las 
últimas sesiones de trabajo en el marco de la conmemo-
ración del 15º aniversario de la Fundación, que estuvieron 
dedicadas a la gestión municipal de la diversidad religiosa 
y a la actividad de la entonces Subdirección General de 
Relaciones con las Confesiones, hoy Subdirección General 
de Libertad Religiosa. Las conversaciones entre la Directora 
General de Asuntos Religiosos en el momento de crea-
ción de la Fundación y la actual Subdirectora General de 
Libertad Religiosa permitieron hacer balance del trayecto 
recorrido y de las aportaciones relevantes. 

El evento de punto final a este proceso de reflexión con 
motivo del 15º aniversario de la Fundación coincidió con las 
primeras semanas de confinamiento y tuvo que ser adapta-
do a un formato audiovisual a través de un video recopila-
torio que se difundió en redes sociales.

También en las primeras semanas del año, en el marco del 
convenio con la Facultad de Derecho de la Universidad de 
León, hicimos entrega del premio Fundación Pluralismo y 
Convivencia en reconocimiento al mejor trabajo de fin de 
máster con temática sobre libertad religiosa. Nuestra rela-
ción con el mundo académico se ha visto reflejada igual-
mente en las diversas colaboraciones que mantenemos 
con universidades nacionales, incluida la participación en los 
programas de prácticas para que estudiantes puedan inte-
grarse temporalmente a nuestro equipo. En 2020, iniciamos 
además el contacto con el Instituto de Sociedad y Religión 
de la Universidad Católica del Uruguay.

Nuestra habitual colaboración con Casa Árabe se concretó 
en un ciclo de conferencias organizado con la Junta Islámi-
ca durante los primeros meses del año bajo el título ¿Qué 
dicen los jóvenes musulmanes? con objeto de abordar cues-
tiones relevantes para la comunidad musulmana en general, 
con la mirada puesta en la juventud de manera particular. 
Las primeras sesiones tuvieron lugar en enero y febrero, 



BALANCE DE UN 
AÑO SINGULAR

MEMORIA 2020   5

quedando posteriormente el ciclo suspendido ante la im-
posibilidad de organizar eventos debido a la crisis sanitaria.

A partir de mediados de marzo, una vez declarado el Esta-
do de Alarma y con el equipo de la Fundación trabajando 
en remoto, centramos nuestros esfuerzos en ajustar nuestra 
actividad a la modalidad no presencial, una circunstancia que 
ha sido sin duda uno de los grandes desafíos para mante-
ner la presencia y visibilidad institucional pero que también 
ha brindado la posibilidad de ampliar el alcance de algunas 
de nuestras acciones. Durante los meses de confinamiento 

Entrega del premio Fundación Pluralismo y Convivencia  
en la Universidad de León

Apertura del ciclo ¿Qué dicen los jóvenes musulmanes? en Casa Árabe 
con la Comisión Islámica de España y Junta Islámica

Reunión con el Director Instituto de Sociedad y Religión Departamento 
de Humanidades y Comunicación Universidad Católica del Uruguay

más estricto, las redes sociales se convirtieron en nuestro 
medio principal de difusión que aprovechamos para dar 
un mayor empuje a acciones de acercamiento a la realidad 
diversa del hecho religioso en nuestro país. Los ciclos “Co-
noce la diversidad religiosa en Madrid 2020” y “Valladolid 
Plural” organizados en colaboración con la Fundación La 
Merced Migraciones y realizados en su totalidad en modo 
virtual son un ejemplo de ello. También gracias al formato 
online, hemos podido compartir de manera amplia los re-
sultados de varios proyectos financiados por la Fundación 
y participar en foros de intercambio, formación y fomento 
del conocimiento.

En conmemoración del 40 aniversario de la Ley 7/1980 
de Libertad Religiosa (LOLR), primer desarrollo legal de 
un derecho fundamental de los contenidos en nuestra 
Constitución, en el mes de julio, llevamos a cabo la cam-
paña #40AñosLibertadReligiosa con el objetivo de acer-
car a la sociedad el contenido y alcance de este derecho 
fundamental y concienciar sobre su valor. Con ello inau-
guramos un ámbito de trabajo dedicado a la memoria de 
la diversidad religiosa en España que muestra la historia 
del camino recorrido hasta el actual marco de derechos 
y libertades. A través de varios testimonios que vivieron 
en primera persona la falta de libertad religiosa mos-
tramos el impacto que ha tenido y continúa teniendo 
en la vida de muchas personas la LOLR. Contamos con 

artículos de personalidades clave en la gestión de los 
asuntos religiosos en el inicio de la democracia y reco-
pilamos recortes de prensa y documentos relacionados 
con el proceso de elaboración y tramitación parlamen-
taria de la Ley.

Hemos continuado prestando apoyo y asesoramiento en 
relación con la gestión pública de la diversidad religiosa 
destacando nuestra participación en las Jornadas online so-
bre gestión de la diversidad conviccional organizadas por 
AUDIR en el marco del asesoramiento al Proyecto de In-
tervención Comunitaria intercultural de la Obra Social la 
Caixa. Igualmente, respondiendo a la invitación del Ayunta-
miento de Cartagena participamos en las jornadas abiertas 
de proyecto Pacto Europeo para la Integración en las que 
se analizaron los retos y soluciones para las ciudades que 
diseñan políticas y estrategias de integración. En materia de 
gestión de la diversidad religiosa en el mundo del trabajo, 
cabe destacar el inicio de la colaboración con la Fundación 
Diversidad, entidad promotora del Chárter de la Diversidad, 
iniciativa de la Comisión Europea para impulsar la inclusión 
de la gestión de la diversidad en España. 

El último cuatrimestre del año fue el momento de reacti-
var la actividad con la FEMP con quien mantenemos una 
estrecha colaboración estratégica y el objetivo común de 
avanzar en la gestión municipal de la diversidad religiosa. 
En este marco avanzamos en el diseño de la Carta para 
la gestión municipal de la diversidad religiosa en cola-
boración con el Instituto de Derechos Humanos de la 
Universidad de Deusto, y la creación de un grupo piloto 
de ayuntamientos. En el mes de diciembre, participamos 
en las reuniones de la Comisión de Seguridad, Protección 
Civil y Convivencia Ciudadana, la Comisión de Bienestar 
Social y Accesibilidad Universal y la Comisión de Integra-
ción, para incentivar el trabajo de las administraciones 
locales en relación con la gestión pública de la diversidad 
de creencias.

A la labor de investigación promovida por la Fundación, 
este año se ha sumado la colaboración con la Fundación 
Universidad Autónoma de Madrid mediante la firma de 
un convenio en el marco del programa de fomento de 
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Celebración de Rosh Hashaná en Centro Sefarad Israel Reunión con la directora de la Fundación Diversidad

la transferencia de conocimiento impulsado por la UAM 
y dentro del cual se prevé desarrollar un proyecto sobre 
Juventud, ciudadanía e islam.

Por último, hemos aprovechado el año para pensar y reor-
ganizar el Observatorio del Pluralismo Religioso en España 
recogiendo las reflexiones surgidas de las conversaciones 
15 años con los investigadores y cumpliendo el objetivo de 
mejorar el conocimiento, la investigación y el análisis rigu-
roso de la realidad y las necesidades derivadas de nuestro 
pluralismo religioso. En este nuevo diseño, hemos querido 
darle impulso al directorio de lugares de culto como fuente 
principal de datos objetivos sobre la diversidad religiosa en 
España, así como la presentación y análisis de los datos es-
tadísticos disponibles en el banco de encuestas compiladas 

hasta la fecha. También hemos apostado por una combina-
ción de formatos, destacando el uso de infografías y visuali-
zaciones para facilitar su diseminación. 

Esta memoria recoge de forma somera el esfuerzo que en-
tre todos hemos realizado por convertir la adversidad en 
un motor para seguir avanzando en defensa de la conviven-
cia y la tolerancia hacia una sociedad abierta, plural y que 
reconoce el valor de su diversidad. Por todo esto, el equipo 
de la Fundación Pluralismo y Convivencia desea agradecer a 
todas aquellas personas que desde su colaboración, apoyo 
y acompañamiento lo hacen posible, sin olvidar a aquellas 
que perdimos por culpa de la pandemia, con un cariñoso 
recuerdo para D. Riay Tatary, tristemente fallecido el 6 de 
abril de 2020. 
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QUÉ ES LA FUNDACIÓN  ❙

Nuestro trabajo viene definido anualmente por el Plan de Actuación que en 2020 incluye los siguientes 4 objetivos estra-
tégicos: 

La Fundación Pluralismo y Convivencia (FPyC) 
es una entidad del sector público estatal 
creada por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 15 de octubre de 2004 a propuesta del 
Ministerio de Justicia y presidida por el 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática

Nuestra misión es incentivar el 
reconocimiento y el acomodo de la diversidad 
religiosa como elementos básicos para la 
garantía del ejercicio efectivo de la libertad 
religiosa y la construcción de un adecuado 
marco de convivencia en una sociedad cada 
vez más diversa.

OE1.

OE3.

OE2.

OE4.

Contribuir a la ejecución de programas 
y proyectos por parte de las confesiones 
religiosas no católicas con Acuerdo de 

cooperación con el Estado español o con 
notorio arraigo en España relacionados 
con la promoción del ejercicio efectivo 

del derecho de libertad religiosa.

Mejorar la gestión  
de la diversidad religiosa.  

Mejorar el conocimiento  
sobre la diversidad religiosa en España, su 

impacto y necesidades derivadas.  

Incidir en la construcción de una opinión 
pública informada y tolerante con la 

pluralidad religiosa. 
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2020 EN UN VISTAZO  ❙

Ayudas FPyC

Apoyamos proyectos para facilitar que las personas puedan ejercer plenamente su liber-
tad religiosa en un marco de tolerancia, diálogo y convivencia positiva. Trabajamos con 
las confesiones minoritarias, sus entidades locales y la sociedad civil en general. En 2020 
gestionamos tres convocatorias de ayudas:

 ◗ Línea 1 Ayudas de carácter anual a las federaciones de las confesiones minoritarias 
que tienen Acuerdo de cooperación con el Estado español para el fortalecimiento y 
desarrollo institucional, así como para la dinamización y coordinación de sus comuni-
dades.

En 2020:

962.205 € ››  3 Programas

 ◗ Línea 2 Ayudas de carácter anual a comunidades religiosas locales de confesiones 
minoritarias con Acuerdo de cooperación con el Estado para el desarrollo de activi-
dades culturales, educativas y sociales.

En 2020:

205.957 € ››  46 Proyectos 

 ◗ Línea 3 Ayudas para la realización de actividades dirigidas a promover el conocimien-
to y el acomodo de la diversidad religiosa en un marco de diálogo, fomento de la 
convivencia y lucha contra la intolerancia y el discurso de odio.

121.540 €  ››  
12 proyectos en ejecución Convocatoria 2019

42 solicitudes Convocatoria 2020

Mejora del conocimiento sobre la diversidad religiosa en España, su 
impacto y necesidades derivadas

A través de la investigación y la generación de datos y análisis sobre la diversidad de 
creencias y las necesidades vinculadas al ejercicio efectivo de la libertad religiosa buscamos 
contribuir a la mejora del conocimiento sobre el hecho religioso para una mejor gestión 
pública. Contamos para ello con el Observatorio del Pluralismo Religioso en España que 
pone a disposición de los gestores públicos la información y las herramientas necesarias 
para la toma de decisiones en materia de gestión pública de la diversidad religiosa.

Investigación y 
análisis

Diversidad religiosa en el ámbito educativo

Libertad religiosa en el ámbito del trabajo

Situación urbanística de los lugares de culto

Mejora 
disponibilidad 
de datos

1

725

49

encuesta online 
entradas del directorio de lugares de culto 
actualizadas
entradas nuevas en diccionario de diversidad 
religiosa
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Mejora de la gestión pública de la diversidad religiosa

Trabajamos con las administraciones públicas, facilitando los recursos necesarios para ges-
tionar la diversidad religiosa e impulsar el reconocimiento jurídico, social e institucional 
de las comunidades religiosas y el acomodo de la diversidad de creencias en los servicios 
públicos.

En 2020

Servicio de 
Asesoramiento a 
Administraciones 
Públicas

Temas destacados: gestión de los 
enterramientos islámicos, restricciones a 
la movilidad, limitaciones de aforo y dudas 
relacionadas con la posibilidad de llevar a 
cabo actividades y prácticas habituales en los 
centros de culto

Formaciones a agentes 
públicos 4 jornadas

Gestión municipal de la 
diversidad religiosa

Grupo piloto de 5 municipios creado

Carta para la Gestión municipal de la 
diversidad religiosa elaborada

Divulgación y sensibilización 

Promovemos un mejor conocimiento de la diversidad religiosa para contribuir a generar 
una opinión pública informada, respetuosa con la libertad religiosa, con la diversidad y con 
los procesos de mejora de la convivencia.

En 2020

3 Retos online sobre diversidad religiosa

1 Concurso de fotografía

2 Campañas: #40AñosLibertadReligiosa y #YoMeQuedoEnCasa

8 Visitas online organizadas a lugares de culto

2 Reseñas 

16 Recomendaciones bibliográficas

1 Calendario “Tiempos para la Convivencia 2021”
 

EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO POR 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 78%
OE1

8%
OE2

6%
OE3

5%
OE4

2%
Institucional

1.750.000 €

97%

1.691.375 €

EJECUCIÓN  
PRESUPUESTARIA

2020
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ACTIVIDADES EN REDES 
SOCIALES  ❙

SEGUIDORES

565

@FundacionPluralismoyConvivencia
 
 

77

43% 55% 

Imágenes subidas103 

horas de reproducción de videos publicados

12.408
reproducciones de video

35-44 (20%)EDAD 

Publicaciones destacadas

109 h

1507

SEGUIDORES 686

TWEETS 239

VIDEOS PUBLICADOS

REPRODUCCIONES

39

IMPRESIONES RETWEETS ME GUSTAS

473279 mil

TWEETS  DESTACADOS

@PluralismoC
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SEGUIDORES 591

VIDEOS SUBIDOS INSTAGRAM TV11

IMPRESIONES POR SEMANA PROMEDIO

102 PUBLICACIONES

400 

PERFIL DEL SEGUIDOR 

41,1% 58,9% 

EDAD 
24 - 34 (30,5%)

@Pluralismoyconvivencia

201,6 Tiempo de visualización en horas

8,8 mil
 visualizaciones

33
videos publicados

Fuentes de tráfico

77,4%

1,9%

1,5%

1,3

Facebook

pluralismoyconvivencia.es

WhatsApp

Twitter

SUSCRIPTORES53

FUNDACIÓN PLURALISMO Y CONVIVENCIA
 

Vídeos más destacados:

ACTIVIDADES EN REDES 
SOCIALES  ❙



APOYO A 
PROGRAMAS  
Y PROYECTOS

03



MEMORIA 2020   14

APOYO A 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS

A lo largo de 2020 la FPyC ha continuado el apoyo y segui-
miento a los programas y proyectos financiados a través de 
las tres convocatorias de ayudas con la premisa de facilitar 
el buen desarrollo de las acciones previstas por las entida-
des beneficiarias. 

Con fecha 2 de julio de 2020 quedaron resueltas la con-
vocatoria de ayudas de Línea 1, destinada al apoyo a las 
federaciones de las confesiones minoritarias firmantes del 
Acuerdo de cooperación con el Estado, y la Línea 2, orien-
tada a las entidades religiosas locales de dichas confesiones. 
La ejecución de ambas convocatorias abarcó todo el año 
2020. Con respecto a la Línea 3, se llevó a cabo el segui-
miento de los proyectos correspondientes a la convocato-
ria del año 2019 en ejecución durante 2020 y se recibieron 
y valoraron las solicitudes de la convocatoria 2020, que a 
cierre del ejercicio estaba pendiente de resolver.

LÍNEA 1

La convocatoria de ayudas Línea 1-2020 tiene como fi-
nalidad fortalecer la cooperación, el diálogo y la inter-
locución estructurada y estable con las confesiones mi-
noritarias, favoreciendo que las personas pertenecientes 
a ellas puedan ejercer plenamente su libertad religiosa, 
promoviendo su participación en los procesos de cons-
trucción social, y el conocimiento, el diálogo y el acer-
camiento de las confesiones entre sí y de estas con la 
sociedad. Se ha estructurado en programas ejecutados 
por las federaciones y sus representaciones territoriales, 
y subprogramas ejecutados por entidades federadas y/o 
denominaciones que formen parte de las distintas fede-
raciones nacionales de las confesiones minoritarias con 
Acuerdo de cooperación. 

Cabe destacar el esfuerzo realizado por las federaciones 
para dar soporte y orientar durante la crisis sanitaria sobre 
las medidas de contención de la pandemia directamente re-
lacionadas con el ejercicio del derecho a la libertad religiosa, 
como son la asistencia a los lugares de culto, la celebración 
de eventos y festividades colectivas y/o las medidas sanita-
rias en el ámbito funerario.

Las confesiones han jugado un papel destacable en gestio-
nar e informar sobre las limitaciones de aforo y aclarar las 
dudas relacionadas con las posibilidades de llevar a cabo 
actividades y prácticas habituales en los lugares de culto, 
tanto en la fase de confinamiento, como en la desescalada 
y progresiva vuelta a la normalidad, momento en el que se 

han multiplicado las medidas aplicables en función de cada 
CCAA. 

En este esfuerzo de proporcionar información, destacamos 
las recomendaciones que regularmente fueron elaboradas, 
actualizadas y difundidas a través de las Web Actualidad 
Evangélica y Web de noticias de FEREDE, y que han sido 
un referente de consulta para las entidades evangélicas e 
incluso para otras confesiones. Hasta diciembre de 2020 se 
difundieron más de 70 actualizaciones de recomendacio-
nes atendiendo a las medidas en vigor en cada comunidad 
autónoma.

También desde la CIE se realizaron de manera periódica 
llamamientos a las entidades locales para seguir difundiendo 
las medidas a implementar en los lugares de culto y colabo-
rar en la aplicación de los protocolos de seguridad sanitaria 
en los diferentes municipios.

Recomendaciones publicadas en Actualidad Evangélica  
y Web de noticias de FEREDE 

Presupuesto Entidades beneficiarias FEREDE FCJE CIE

962.205,50 € 3 462.800,00 € 169.405,50 € 330.000,00 €

Distribución  
de fondos
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APOYO A 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS

Por su parte, la FCJE dio prioridad al establecimiento de 
programas de emergencia para las comunidades judías de 
España, partiendo de los modelos que ya existían en Madrid 
y Barcelona. Para ello, elaboraron protocolos de acción para 
las áreas más necesarias entre las entidades judías:  atención 
de personas mayores, acceso a lugares de culto, entierros 
bajo las nuevas normativas, ayuda psicoemocional y eco-
nómica.

Modalidad del proyecto Proyectos concedidos

Promover el diálogo y la mejora de la convivencia entre las diferentes 
confesiones y el entorno social, y/o que apuestan por la mejora 
del conocimiento entre la sociedad general acerca de la diversidad 
religiosa

Favorecer la participación de las entidades religiosas en acciones  
de desarrollo comunitario

Mejorar la formación y competencia profesional del personal 
(voluntario y remunerado) de las entidades religiosas

Preservar y difundir el patrimonio histórico y cultural de las 
confesiones

14

30

1

1

Rezo en la Mezquita Abu-Bakr cumpliendo los protocolos de 
seguridad (Madrid)

Presupuesto Proyectos presentados Proyectos financiados Beneficiarios 

205.957 € 66 46
6 comunidades judías

18 entidades protestantes
22 comunidades islámicas

LÍNEA 2

La convocatoria Línea 2-2020 tiene como finalidad apoyar 
proyectos de carácter cultural, educativo y social que sean 
desarrollados por las entidades religiosas de confesiones mi-
noritarias con Acuerdo de cooperación con el Estado español. 

Sin cambiar el objetivo de las ayudas, la convocatoria 2020 
incorporó un apartado de modalidades de proyectos que 
permitiera a las entidades orientar su solicitud a un único 
tipo de proyecto.

El presupuesto disponible para esta línea en 2020 fue de 
205.957 euros.  A esta convocatoria es presentaron 66 proyectos, 
de los cuales, tras el proceso de valoración, se financiaron 46. 

En este año 2020 la labor y el esfuerzo realizado por las 
entidades beneficiarias de la convocatoria de ayudas de 
Línea 2 ha sido considerable dadas las dificultades que 
se han encontrado. La crisis sanitaria y las restricciones 
para combatirla sin duda han significado un obstáculo 
para llevar a buen término la ejecución de los proyectos 
inicialmente aprobados, pero la crisis también ha desen-
cadenado un impulso de solidaridad, creatividad y com-
promiso para aportar soluciones y contribuir a mitigar 
los efectos sociales de la pandemia en el entorno más 
cercano. 

Muchas entidades han sabido aprovechar su capacidad 
de adaptación y resolución para adecuar los espacios 
donde llevan a cabo sus actividades, ajustar sus metodo-
logías de trabajo e intervención con los usuarios directos 

Reunión del Dpto. de Asuntos Sociales de la FCJE para la 
organización de actividades de mayores
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e indirectos del proyecto, e incorporar herramientas 
digitales en su programa de actividades, priorizando la 
modalidad online frente a la presencial, cuando ha sido 
posible.

A modo de muestra, destacamos la acción de tres enti-
dades religiosas, la Comunidad Israelita de Barcelona, la 
Comunidad Islámica de Logroño, y Diaconía Madrid, como 
ejemplo de respuesta eficaz y adaptada a las necesidades 
de la ciudadanía en condiciones especialmente vulnerables. 
Dicha respuesta se ha centrado mayoritariamente en apor-
tar recursos para dar información relacionada con la pan-
demia, ofrecer ayuda para contrarrestar las consecuencias 
socioeconómicas de la crisis y acercar oportunidades de 
formación en formato virtual. 

Recursos informativos

En un momento de crisis, disponer de información útil y 
clara contribuye a crear mayor tranquilidad y seguridad 
frente la incertidumbre. A esto han colaborado varias ini-
ciativas de diseño y puesta a disposición de recursos es-
pecíficos dedicados a proporcionar información y resolver 
dudas.

 ◗ Creación de un Comité de Crisis para analizar la situa-
ción sociosanitaria y dar una respuesta eficiente desde 
la unidad de acción de la comunidad evangélica madrileña. 

Se diseñaron tres escenarios posibles respecto a la evo-
lución sanitaria y económica de la región. La primera 
decisión que tomó este Comité fue la creación de la 
web www.respuestasalcoronavirus.org, desde la que se 
ofrece información y ayuda social.

 ◗ Apoyo en la traducción al árabe y difusión de folletos 
informativos y explicativos sobre las normativas y res-
tricciones durante la crisis sanitaria.

 ◗ Participación en una entrevista emitida en Tele Rioja, 
sobre las vivencias y prácticas del ayuno del mes de 
Ramadán en los periodos de confinamiento domicilia-
rio.

Acción social y desarrollo comunitario

Han sido numerosas las actividades de acción social y de-
sarrollo comunitario dirigidas a paliar los efectos de la crisis 
a través de redes solidarias de reparto de alimentos, mate-
riales de prevención, acompañamiento y fortalecimiento de 
las relaciones sociales.

Destacamos las colaboraciones, a través de reuniones on-
line, con la Mesa por la convivencia del Ayuntamiento de 
Logroño y la Comisión de Promoción y Convivencia, en la de-
tección y solución de problemas de convivencia derivados 
sobre todo de la situación de crisis sanitaria.

1. Página web de 
Diaconía Madrid, acceso 
a la Web Respuestas al 
coronavirus

2. Traducción de 
folletos explicativos con 
indicaciones sanitarias 
frente al COVID

3. Primera reunión del 
Espacio de promoción de 
la convivencia

1 2 3
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Formación y sensibilización

La conversión de la oferta formativa a formato digital ha 
permitido continuar la labor de formación y sensibilización 
a pesar de las restricciones de movilidad. Ejemplos de este 
tipo de iniciativas fueron:

 ◗ La puesta en marcha de la web www.formacion.diaco-
niamadrid.org, destinada a ofrecer formación online 
gratuita dirigida al voluntariado social.

 ◗ El proyecto Shoá - actividad de capacitación de 16 edu-
cadores para la realización de acciones de formación y 
sensibilización sobre la historia del Holocausto judío, 
destinadas a jóvenes estudiantes de entre 14 a 17 años 
de diferentes colegios e institutos de Cataluña. Se llevó 
a cabo a través de encuentros online.

1

2

3

LÍNEA 3

La Línea 3 de Ayudas de la FPyC apoya la realización de 
actividades dirigidas a promover el conocimiento y el aco-
modo de la diversidad religiosa en un marco de diálogo, 
fomento de la convivencia y lucha contra la intolerancia y el 
discurso de odio. A las convocatorias 2019 y 2020 pudie-
ron concurrir ayuntamientos, universidades y entidades sin 
ánimo de lucro.

1. Presentación oficial del proyecto Shoá

2. Actividad abierta en la cual participaron adultos, docentes y 
otros invitados a conocer la actividad

3. Equipo de educadores/as

Resumen de resultados

Líneas temáticas Proyectos Productos elaborados

Acción formativa 1 1 material didáctico

Comunicación y/o sensibilización 4

9 espacios de formación
1 juego para RRSS
1 escape room
1 campaña para RRSS
1 documental

Congresos, seminarios, jornadas, ciclos de 
conferencias u otras actividades afines

4

2 seminarios/congresos internacionales
2 congresos/jornadas nacionales
3 materiales audiovisuales
1 policy brief
2 libros colectivos
1 red de investigadores

Proyectos de investigación 3

1 monográfico de revista
1 ciclo de conferencias
4 podcasts
4 videos
2 bases de datos
2 informes

CONVOCATORIA 2019

De los 14 proyectos aprobados, se ejecutaron finalmen-
te 12: 6 fueron desarrollados por universidades y 6 por 
entidades sin ánimo de lucro. La cuantía otorgada para su 
consecución fue de 53.000€.

Debido a la situación ocasionada por el COVID-19, y con el 
fin de facilitar la ejecución de los proyectos en la situación 
de crisis sanitaria, se amplió el plazo para la ejecución hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

https://formacion.diaconiamadrid.org/
https://formacion.diaconiamadrid.org/
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La Federació d’Associacions de Mares i Pares d’Alumnes de 
Catalunya (FaPaC) elaboró el módulo “La interculturalidad 
y la interreligiosidad como base para la construcción de la 
educación inclusiva” como parte del curso online “La edu-
cación inclusiva: instrumento para la justicia social”.

La subvención de L3 permitió al Observatorio Blanquerna 
de Comunicación, Religión y Cultura de la Univesitat Ra-
món Llull elevar a nivel nacional la Campaña #BeTheKey de 
concienciación y sensibilización sobre la islamofobia, que ya 
se desarrollaba con éxito a nivel local en Barcelona.

“Escape Islamofobia” de la Fundación Al Fanar para el co-
nocimiento árabe ha procurado contribuir a la mejora de 
la convivencia en centros públicos de educación secundaria 
a través de un escape room que fomenta la percepción 
de la islamofobia como forma de racismo y promociona la 
aceptación de la diversidad religiosa.

Material audiovisual incluido en el módulo

Frame del documental

Implantación del proyecto en el IES Xálima (Valverde del Fresno, 
Cáceres)

La Asociación Ecos do Sur trabajó sobre cibernarrativas 
islamófobas y en general intolerantes con la diversidad re-
ligiosa para, utilizando la gamificación, avanzar en la sensi-
bilización contra el ciberodio y proponer una innovación 
narrativa basada en el respeto por la diferencia.

“La mezquita de la calle Japón: una experiencia colectiva ha-
cia la convivencia en la diversidad” de La Prosperitat Cultura 
en Acció 2, Red 9Barris Acull, documenta el caso de éxito 
de la apertura de un oratorio musulmán en la calle Japón 
del barrio Nou Barris en Barcelona. La apertura de este 
centro de culto supuso un largo y complejo proceso, ya que 
fue objeto de protestas por lo que el material puede servir 
de referente para gestionar situaciones similares.

CONVOCATORIA 2020

Con fecha de 2 de julio, la FPyC publicó la Convocatoria de 
Línea 3 para el año 2020, siendo ya la tercera edición 
de esta Línea de Ayudas de la Fundación. La presentación 
de solicitudes tuvo lugar en el plazo comprendido entre el 
3 de julio y el 9 de octubre de 2020.

A esta Convocatoria se presentaron en plazo un total 
de 42 proyectos, de los cuales han pasado a valoración 
39. Desde el punto de vista de los beneficiarios y de las 
modalidades de proyectos, destacan el interés que ha sus-
citado esta nueva Convocatoria entre los ayuntamientos 
y la consolidación de las entidades sin ánimo de lucro y 
de las actividades de comunicación y sensibilización como 
principales protagonistas.

La cantidad disponible es de 68.540€, siendo la cantidad 
total solicitada en los 39 proyectos que han pasado a 
valoración, de 342.784,71€. La modalidad de proyectos 
para la que se ha solicitado una mayor financiación, en 
consonancia con el número de proyectos presentados, ha 
sido la correspondiente a actividades de comunicación y/o 
sensibilización. 
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La Universidad Pública de Navarra ha analizado los proble-
mas existentes de cara a la plena realización del derecho 
a la libertad religiosa por parte de la Iglesia Ortodoxa en 
España en relación a su estatuto jurídico.

Presentación del Ciclo de conferencias

La Universidad Pablo Olavide llevó a cabo el “Congreso 
Internacional sobre el tratamiento normativo del discurso 
del odio” con el objetivo de promover instrumentos, en-
cuentros y políticas de sensibilización y prevención ante el 
discurso del odio.

El proyecto “Deporte, diversidad religiosa y derecho”, de la 
Universidad Complutense de Madrid, desarrolló una línea 
de investigación en torno a los conflictos entre derechos 
humanos en el área de la libertad religiosa, de conciencia 
y de creencias, teniendo como punto de encuentro el de-
porte.

El proyecto “40 Aniversario de la Ley Orgánica de Liber-
tad Religiosa. Análisis crítico”, del Instituto Metodológico de 
Derecho Eclesiástico del Estado (IMDEE), realizó una valo-
ración crítica de la aplicación de la LOLR y su actual vigencia 
teniendo en cuenta los cambios sociales y normativos que 
se han producido.

Seminario “Cities, religious diversity and participation. Theory a 
nd praxis in Europe”

El proyecto “Ciudades, diversidad religiosa y participación 
política: políticas comparadas en espacios urbanos” del Ins-
tituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universi-
dad de Deusto se orientó a mejorar las políticas de partici-
pación y de acomodo de la diversidad religiosa a nivel local 
en entornos urbanos medios.
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El equipo de investigación Wor(l)ds Lab de la Universidad 
Autónoma de Madrid llevó a cabo el proyecto “Narrar la 
diversidad: Análisis del discurso digital sobre la confesión 
evangélica en España en prensa, internet y medios propios” 
con el fin de aportar evidencias y recomendaciones que 
sirvan para la mejora de la comunicación efectiva, de la ima-
gen de la minoría evangélica, de su participación civil y de la 
transformación de posibles conflictos.

La Asociación Maldita contra la desinformación, periodis-
mo, educación, investigación y datos en nuevos formatos 
desarrolló una investigación sobre “Cómo la desinforma-
ción alimenta el discurso de odio: xenofobia e intolerancia 
religiosa”.

PROYECTOS PRESENTADOS SEGÚN TIPO DE ENTIDAD 2019-2020

PROYECTOS PRESENTADOS SEGÚN MODALIDAD 2019-2020
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La apuesta de la FPyC por la mejora del conocimiento se 
ha concretado en 2020 en el desarrollo de dos líneas de 
actuación: 

1. La investigación aplicada al análisis de la realidad y de las 
necesidades de gestión derivadas de nuestro pluralismo 
religioso.

2. La mejora de la disponibilidad de datos e información 
rigurosa sobre la diversidad de creencias. 

Se ha iniciado además la renovación del portal web del 
Observatorio del Pluralismo Religioso en España, que en 
2021 comenzará una nueva etapa con un mayor protago-
nismo de la producción de datos y diagnósticos sobre la 

Reunión del Grupo de Trabajo sobre lugares de culto celebrada  
en la sede de la FEMP el 31 de enero de 2020

Artículo publicado en Carta Local sobre centros de culto  
y gestión municipal

La escasa atención a la diversidad religiosa en la normativa de planificación del 
territorio y urbanismo está dificultando el ejercicio del derecho fundamental a 

establecer lugares de culto.

no se han  establecido directrices relacionadas con los 
lugares de culto ni con disponibilidades de suelo para los 
mismos. Es aconsejable que la planificación sea flexible y 
adaptable a unas necesidades cambiantes. 

Disparidad de criterios en relación con la naturaleza que se da 
al uso religioso.

Falta de participación de las confesiones minoritarias en los 
procedimientos de elaboración.

se les equipara a otras actividades y se les aplican 
normativas que no son adecuadas. 

Problemas identificados

Tampoco se determina de forma específica la disponibilidad de 
suelo para este uso. Es aconsejable el uso de figuras flexibles que 
permitan adaptarse a las necesidades reales en cada momento. 

El Estado

En el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el 

artículo 149.1.1 de la CE,
debería regular las 

condiciones básicas, los 
criterios y estándares que 

aseguren la igualdad
en el ejercicio  de este derecho 
en todo el territorio del Estado.

Las 
Comunidades 

Autónomas 

La incorporación de directrices, 
criterios y estándares en los 

instrumentos normativos 
autonómicos de carácter 

territorial y urbanístico que 
garanticen el ejercicio del 
derecho fundamental a 

establecer lugares de culto en 
igualdad

 en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

LA SITUACIÓN URBANÍSTICA       

DE LOS LUGARES DE CULTO

La existencia de unas 
recomendaciones de 

referencia facilitaría la 
intervención de las 

administraciones locales.

El establecimiento de 
lugares de culto forma 
parte del derecho de 

libertad religiosa. 
36,8%

de la población asiste a 
oficios religiosos (sin contar 
ocasiones especiales) que 
tienen lugar en centros de 

culto.*

22.997

7.679

30.676 lugares de culto  
en España

41,3%

de los lugares de culto de 
confesiones minoritarias se 
encuentra en municipios de  

habitantes
50.000

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:
Evitar la dispersión urbana y
revitalizar la ciudad existente.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5:
Favorecer la proximidad y la
movilidad sostenible. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6:
Fomentar la cohesión social
y buscar la equidad.

FUENTES

Castro Jover, Adoración y Uriarte Ricote, Maite (2021). La situación urbanística de los lugares de culto. Madrid: Observatorio del Pluralismo 
Religioso en España.
*Personas que afirman asistir a oficios religiosos -sin contar ocasiones especiales- al menos una vez a la semana, al mes o al año. Estudio 
3194 sobre Redes Sociales (I) / Religión (III) (ISSP) de 2018. Centro de Investigaciones Sociológicas. 
 Directorio de lugares de culto del Observatorio del Pluralismo Religioso en España (Datos de enero de 2021). 

 

Recomendaciones
Se aconseja intervenir en los siguientes niveles:
 

Infografías del

Lugares de culto en España

lugares de culto 
de otras 16
confesiones

parroquias
 católicas

En el planeamiento
 territorial autonómico

En los PGOUs se 
observa:

Al no figurar los 
lugares de culto 

entre las actividades 
clasificadas 

La gestión urbanística 
de los centros de culto 
no puede acometerse 

de espaldas a los 
objetivos estratégicos 

de la Agenda 
Urbana Española, 

en concreto: 

La diversidad religiosa no 
es exclusiva de las 
grandes ciudades.

Las 
Entidades Locales 

www.observatorioreligion.es

Resumen de conclusiones del Informe sobre la situación  
urbanística de los lugares de culto

Grupo de Trabajo sobre Lugares de Culto creado en 
2019 con tal fin por la FPyC en colaboración con la 
Subdirección General de Liber tad Religiosa y la FEMP. 
En este grupo de trabajo han par ticipado responsables 
municipales de los servicios de urbanismo y policía lo-
cal de 17 Ayuntamientos de diferentes Comunidades 
Autónomas y se ha contado con las apor taciones de 
todas las confesiones minoritarias con notorio arraigo 
en España. 

Por otra parte, han continuado su curso las actividades 
del Grupo de Trabajo sobre gestión de la diversidad 
religiosa en el ámbito educativo bajo la coordinación 
del profesor de la UNED José Daniel Pelayo Olmedo. En 
concreto, en 2020 se dirigió a los centros educativos no 

diversidad de creencias y las necesidades vinculadas al ejer-
cicio efectivo de la libertad religiosa. 

INVESTIGACIÓN

En 2020 se ha elaborado un informe sobre los problemas 
que plantea la gestión urbanística de los centros de 
culto orientado a la definición de un marco de referencia 
para la intervención de las administraciones locales. 

El informe ha sido elaborado por Adoración Castro Jo-
ver y Maite Uriar te Ricote (Universidad del País Vasco/
Euskal Herriko Uniber tsitatea) con las apor taciones del 
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El 79,5% de las personas que ha contestado a la 
encuesta describe un alumnado diverso en términos 
religiosos, aunque en la mayoría de los centros esta 
diversidad es poco o nada perceptible.

GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN EL ÁMBITO ESCOLAR

Infografías del
www.observatorioreligion.es

La solicitud de adaptación de menús a las 
creencias es la manifestación más visible de la 
diversidad religiosa en los centros educativos 
(el 43,3% de los encuestados marcaron esta 
opción) y el 35,5% de los centros dice haber 
adaptado los menús a las singularidades 
religiosas del alumnado.

Si bien el 61,8% afirma que en su 
centro se presta atención a la 
diversidad religiosa, solo un 28,6% de 
los centros la contempla en su 
Proyecto Educativo.

El 68,7% de los centros no ofrece la 
opción de cursar asignaturas 
diferentes a la católica en la 
documentación de matrícula.

En el 63% de los centros no se aborda la diversidad de 
creencias desde materias que no sean de religión y solo el 

22,3% afirma que en su centro se han realizado actividades 
específicas en algún momento para abordar este tema.

El 77% destaca la necesidad de que el 
profesorado tenga formación en Derechos 

Humanos para abordar la gestión de la 
diversidad religiosa.

Una cuarta parte de los encuestados afirma 
tener una formación insuficiente sobre las 
diferentes religiones en general y un 31% 
singulariza este déficit en relación con las 

festividades y conmemoraciones religiosas.

La mitad de las personas encuestadas 
señala que en su centro no disponen de 

recursos pedagógicos para abordar la 
diversidad religiosa adecuadamente o 

califican de insuficientes los que tienen.

El 96% considera que las creencias religiosas no 
tienen ninguna importancia, o tienen muy poca, entre 

los factores que han motivado conflictos en sus 
centros.

Aun así, el 7,5% de los encuestados declara que se han producido en su 
centro agresiones verbales, físicas, amenazas o situaciones de exclusión 

utilizando las creencias religiosas como argumento o excusa.

En enero de 2020, en el 
marco del Proyecto 
Conviv@ula: ¿preparados 
para lo diverso?,
dirigimos a los centros 
educativos no universitarios 
una encuesta exploratoria 
sobre gestión de la 
diversidad religiosa a la que 
respondieron un total de 
332 centros.
Las limitaciones de los 
datos no permiten realizar 
un diagnóstico 
representativo de la gestión 
en España de la diversidad 
religiosa en el ámbito 
escolar, pero sí ofrecen una 
primera aproximación a esta 
realidad que ayudará a 
orientar próximas 
investigaciones y a 
profundizar en cuestiones 
sustantivas.

Presentamos aquí 
algunos datos destacados 

universitarios una encuesta exploratoria a la que respon-
dieron un total de 332 centros. Estos datos ofrecen una 
primera aproximación a esta realidad y nos permitirán 
orientar próximas investigaciones para profundizar en 
cuestiones sustantivas. Se ha iniciado igualmente la redac-
ción del informe de conclusiones que será publicado en 
2021.

Finalmente, se ha creado un nuevo Grupo de Trabajo, coor-
dinado por los profesores de la Universidad de Alcalá de 
Henares Miguel Rodríguez Blanco e Isabel Cano Ruiz, que 

tiene como objetivo elaborar un diagnóstico sobre la 
protección del derecho fundamental de libertad re-
ligiosa en el marco de las relaciones de trabajo. Este 
Grupo de Trabajo analizará la normativa vigente sobre la 
tutela de la libertad religiosa en las relaciones laborales y los 
principales pronunciamientos de los tribunales de justicia 
para proponer acciones que permitan a los agentes sociales, 
a las empresas y a los operadores jurídicos llevar a cabo una 
aproximación a la diversidad religiosa en el ámbito laboral 
conforme a los principios y reglas que establece nuestro 
ordenamiento jurídico.

Sesión de trabajo en la FPyC con la profesora Isabel Cano  
el 14 de febrero de 2020
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MEJORA DE LA DISPONIBILIDAD 
DE DATOS

Conscientes de que los datos de lugares de culto son hoy 
nuestro mejor indicador de la diversidad religiosa, hemos 
dedicado un especial esfuerzo a mejorar el Directorio de 
lugares de culto. Para ello hemos implementado un plan 
de actualización continua, que en 2020 se ha concretado en 
la actualización de 725 entradas, y hemos trabajado en la 
renovación de su página web para mejorar la visualización 
de los resultados y permitir a las personas usuarias interac-
tuar con los gráficos. En esta línea de mejora se ha incor-
porado también la opción de filtrar las búsquedas según el 
tamaño de los municipios.

También hemos renovado el Diccionario de la diversi-
dad religiosa. Se han revisado las definiciones que ya esta-
ban recogidas, se han añadido 49 entradas nuevas y se han 
incorporado los primeros contenidos audiovisuales, vídeos 
cortos que nos permiten ampliar la información y mejorar 
el nivel de interacción con las personas usuarias. 

1. Directorio de 
lugares de culto 
renovado

2. Nuevo portal 
del diccionario de la 
diversidad religiosa

1

2

2
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Pero, además, en 2020 nos propusimos ofrecer nuevos 
datos estadísticos, y para ello comenzamos a analizar la 
información que nos proporcionaban las encuestas dispo-
nibles sobre creencias y prácticas religiosas en España. Dos 
han sido los resultados: la publicación de las primeras con-
clusiones agrupadas temáticamente en formato infografía, y 

la puesta en marcha de una nueva iniciativa, la creación de 
un Banco de datos que sustituirá al actual banco de encues-
tas en la nueva página web del Observatorio. Esta nueva 
herramienta ofrecerá un marco sistemático de observación 
y análisis de las principales variables relacionadas con el he-
cho religioso en España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"En general, ¿crees que en España se discrimina por alguno de los siguientes motivos?"

Un 13% 

de los jóvenes

considera que las creencias 

religiosas es uno de los principales 

motivos de discriminación en 

España. Este factor sería el octavo 

más señalado por orden de 

importancia.

Average Culture & Values Ratings

Discriminación sufrida por creencias religiosas

" Se dice que una persona (o grupo de personas) es discriminada cuando es tratada de forma más desfavorable
que otra debido a sus características personales. ¿Alguna vez te has sentido discriminado en algún ámbito de tu
vida cotidiana?"

se ha sentido alguna vez 

discriminado por sus creencias 

religiosas; la incidencia entre los 

jóvenes es 1,7 puntos porcentuales 

más alta que entre las jóvenes.

Average Culture & Values Ratings

www.observatorioreligion.es

Infografías del

Fuente: elaboración propia a partir del Barómetro Juvenil 2019 (Ctro. Reina Sofia de Adolescencia y Juventud)

Fuente: elaboración propia a partir del Barómetro Juvenil 2019 (Ctro. Reina Sofia de Adolescencia y Juventud)

(Jóvenes de la sociedad española de 15 a 29 años)
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El trabajo de apoyo directo a las administraciones públicas 
para la mejora de la gestión de la diversidad religiosa ha 
sido el que en mayor medida se ha visto afectado este año 
por la situación de pandemia. El número de formaciones 
se ha reducido significativamente respecto de años ante-
riores, sumando un total de 4 jornadas, y las demandas de 
asesoramiento se han limitado prácticamente a resolver 
situaciones derivadas de la crisis sanitaria. 

Las restricciones a la movilidad, las limitaciones de aforo 
y las dudas relacionadas con las posibilidades de llevar a 
cabo actividades y prácticas habituales en los centros de 
culto, han planteado situaciones novedosas a las propias co-
munidades religiosas, a los ayuntamientos y a los gobiernos 
autonómicos a las que, desde la Fundación, en coordinación 
con la Subdirección General de Libertad Religiosa, hemos 
atendido durante todo el año. 

Formación sobre el duelo en las diferentes confesiones religiosas organizado a demanda del Colegio Oficial de Psicología  
de Castilla y León y celebrado los días 12 y 13 de junio de 2020
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En este contexto, y más allá de las circunstancias motivadas 
por las restricciones puntuales, la pandemia ha evidenciado 
la escasa atención que hasta el momento se ha prestado 
a la diversidad religiosa en los servicios funerarios y 
la necesidad de avanzar en esta materia para garantizar el 
ejercicio del derecho a recibir sepultura digna sin discrimi-
nación por motivos religiosos en nuestro país. Con este ob-
jetivo, hemos elaborado un primer documento de trabajo 
para dar traslado a los ayuntamientos de las recomenda-
ciones sobre esta materia contenidas en el Informe Anual 
de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa y, sobre esta 
base, hemos asesorado ya en 2020 a tres municipios que 

han iniciado proyectos para la adaptación de espacios a las 
necesidades rituales islámicas en sus cementerios.

Sí hemos podido cumplir en cambio, por completo, otros 
de los objetivos marcados en nuestro plan de actuación de 
este año relacionados con esta línea de trabajo, como son 
la elaboración de una Carta para la gestión municipal de 
la diversidad religiosa y de una herramienta de auto-
diagnóstico para impulsar la mejora de esta realidad. 

Para ello, en colaboración con la FEMP, conformamos un 
grupo de trabajo piloto integrado por cinco ayuntamientos: 
Bilbao, Cartagena, Fuenlabrada, Málaga y Valladolid, y con-
tamos con el apoyo académico del Instituto de Derechos 
Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto. 

Reunión del grupo de trabajo mantenida el 12 de diciembre de 2020

La Carta, cuyo contenido fue finalmente consensuado 
por el grupo de trabajo en el mes de diciembre, preten-
de visibilizar el compromiso de los ayuntamientos con la 
aplicación de nueve principios y objetivos básicos para la 
gestión municipal de la diversidad religiosa. El cuestionario 
de autodiagnóstico proporciona información concreta a 
los ayuntamientos sobre el nivel de adecuación de su ges-
tión en la materia a los principios y objetivos de la Carta y 
aporta orientaciones para la implementación de medidas 
concretas. 

En los próximos meses, con el apoyo de la FEMP, invitare-
mos a suscribir la Carta y participar en una iniciativa con-
junta a todos aquellos ayuntamientos que quieran mejorar 
su gestión cotidiana de esta realidad.
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DIVULGACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN

En 2020 hemos consolidado nuestra apuesta por la comu-
nicación con dos objetivos: visibilizar y mejorar el conoci-
miento acerca de la diversidad de creencias, y concienciar 
del valor del derecho a la libertad religiosa, ideológica y de 
culto. 

En relación con el primero de estos objetivos, durante todo 
el año hemos elaborado y publicado en nuestras redes so-
ciales contenidos para acercar la diversidad de creencias y 
prácticas religiosas a un público general y hemos organiza-
do, junto otras entidades, la segunda edición de dos progra-
mas de visitas online a centros de culto: el Ciclo “Conocer la 

diversidad religiosa de Madrid” y el Programa Valladolid Plu-
ral 2020. Por otra parte, el Documental “Cambia el Marco” 
se ha subtitulado en inglés y se ha proyectado en diferentes 
contextos, se ha fallado el I Concurso de Fotografía FPyC, 
se ha elaborado y distribuido el Calendario “Tiempos para 
la Convivencia” y se ha continuado acercando la producción 
bibliográfica más relevante a la sociedad general.

En relación con el segundo de los objetivos, en el mes de 
marzo rendimos homenaje a mujeres que trabajan por la 
libertad religiosa, durante el mes de julio, y con motivo del 
40 aniversario de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, rea-
lizamos una campaña específica sobre la historia, significado 
y alcance de este derecho, y en octubre, coincidiendo con el 
Día de la Reforma Protestante, lanzamos un vídeo divulgati-
vo recuperando la memoria del Colegio El Porvenir. 

CONOCER LA DIVERSIDAD 
RELIGIOSA

Campañas en redes sociales

Para acercar la diversidad religiosa a la sociedad general, he-
mos diseñado juegos y propuesto diferentes retos a través 
de nuestras redes sociales. 

De manera singular, hemos querido contribuir a que se co-
nozcan y comprendan mejor las principales celebraciones 
y conmemoraciones de las diferentes tradiciones religiosas 
sumándonos, además, a la campaña #YoMeQuedoEnCasa. 
Así, y gracias a la colaboración de muchas personas que 
nos fueron haciendo llegar imágenes y vídeos de estos mo-
mentos, pudimos contar cómo estas celebraciones se han 
adaptado a las limitaciones impuestas por la pandemia.
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En un año difícil para todos y todas, también hemos querido 
poner en valor y visibilizar la contribución de las confesio-
nes y entidades religiosas con la publicación de un vídeo 
que recogió una muestra de su solidaridad durante los peo-
res momentos de la pandemia. 

Cambia el Marco

En relación con el proyecto “Cambia el marco. Nuevas mi-
radas para una sociedad intercultural”, este año hemos tra-
ducido la web y el documental al inglés y éste se ha inclui-
do en diferentes programas culturales. Destacamos entre 
ellos la “XVII Mostra de Cinema Espiritual de Catalunya”, 
organizada por la Dirección General de Asuntos Religiosos 
de la Generalitat de Catalunya, y su proyección durante el 
programa «Día de los Museos: Diversidad religiosa, género 
e infancia» organizado por la Real Fundación de Toledo, la 
Asociación IntermediAcción y el Ayuntamiento de Toledo 
en el marco del Día Internacional de los Museos. 

Por otra parte, se ha iniciado la elaboración de una activi-
dad didáctica que permitirá a la comunidad educativa utili-
zar los materiales audiovisuales de “Cambia el Marco” para 
profundizar en la reflexión sobre los derechos de la ciuda-
danía y la construcción de una sociedad más respetuosa y 
tolerante, sostenida en los valores de libertad, pluralismo, 
cooperación, solidaridad e igualdad de oportunidades, a 
través de propuestas para el debate y dinámicas grupales. 

Visitas online a centros de culto

A través de los programas “Conoce la diversidad religiosa 
de Madrid” -organizado en colaboración con La Merced 
Migraciones-, y “Valladolid Plural” -, también con La Merced 
Migraciones y, además, Red Íncola, Sociedad Bíblica, Iglesia 
Evangélica “La Roca” de Valladolid y Ayuntamiento de Va-
lladolid- se realizaron visitas online a 8 lugares de culto de 
diferentes confesiones. A estos programas se inscribieron 
137 personas.
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I Concurso de Fotografía FPyC

En 2019 lanzamos nuestro primer concurso de fotografía en redes sociales. Buscábamos imágenes que capturasen 
las múltiples expresiones del hecho religioso teniendo en cuenta la diversidad de creencias de la sociedad española. 
Imágenes que evocasen la creencia y práctica religiosa en la vida cotidiana (en el hogar, en la calle, en el transporte, en 
la universidad, en el puesto de trabajo, en la ciudad, en el entorno rural…) y aportasen miradas personales sobre las 
manifestaciones externas de las creencias. 

El plazo para la presentación de fotografías se extendió entre el 4 de noviembre de 2019 y el 31 de enero de 2020 y 
se recibieron un total de 94 imágenes y 49 autores. El jurado, compuesto por los miembros de la Junta Rectora de la 
FPyC, falló el concurso el 2 de julio de 2020 con el siguiente resultado:

1. Primer premio: “Un 
mundo” de Delia Lozoain

2. Accésit: “El reto de 
combinar identidades múltiples 
opuestas” de Oihana Marco 
Méndez y “Carmen...Vota” de 
Teresa Martin Melgarejo

3. Menciones especiales: 
”Bautismo: entrando en el 
mar” Eva Abril Lladó y “De 
vuelta al convento” de Lucía 
Ballester Bellver

1

2

3
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Calendario “Tiempos para  
la Convivencia”

Fueron precisamente las imágenes presentadas al 
concurso de fotografía, las que este año utilizamos 
para ilustrar nuestro Calendario “Tiempos para la 
Convivencia 2021”, del que hemos distribuido un 
total de 690 ejemplares.

Recomendaciones de lecturas y reseñas de publicaciones

Por otra parte, en 2020 hemos continuado publicando reseñas de obras que, desde las ciencias sociales y humanas, abordan 
la diversidad religiosa en España y, a través de nuestras redes sociales, hemos puesto a disposición de la sociedad general, 
tanto publicaciones científicas de actualidad, como novelas y ensayos que tratan la diversidad de creencias.
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HACER MEMORIA

Mujeres que trabajan por la libertad 
religiosa

Durante la semana previa al 8 de marzo, Día Internacional 
de la Mujer, rendimos homenaje a través de publicaciones 
diarias en nuestras redes sociales, a mujeres que trabajan 
por la libertad religiosa. La mujeres homenajeadas fueron 

Carolina Bueno, responsable del Servicio Jurídico de la FE-
REDE; Ana Fernández-Coronado, catedrática de Derecho 
Eclesiástico del Estado de la UCM; Carolina Aisen, direc-
tora de la Federación de Comunidades Judías de España; 
Carolina Coldeira, agente de la Unidad de Gestión de la 
Diversidad de Policía Municipal de Madrid; Victoria Martín 
de la Torre, presidenta del Foro Abraham para el Diálogo 
Interreligioso e Intercultural; Ana I. Planet Contreras, profe-
sora de Sociología del Islam de la UAM y Mercedes Murillo, 
Subdirectora General de Libertad Religiosa.
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#40AñosLibertadReligiosa 

El 5 de julio de 2020 se cumplieron 40 años desde la pro-
mulgación de la Ley Orgánica 7/1980 de Libertad Religiosa 
(LOLR). Sin embargo, nos encontramos ante un derecho 
que continúa siendo poco conocido y valorado en Espa-
ña. De hecho, los datos que arrojan las encuestas indican 
que prácticamente la mitad de la población española no 
considera que la libertad religiosa sea un derecho impor-
tante para el país. Por este motivo, para conmemorar el 40 
aniversario de la LOLR realizamos la campaña #40AñosLi-
bertadReligiosa, campaña que tuvo como objetivo acercar 
a la sociedad el contenido y alcance de este derecho funda-
mental y concienciar sobre su valor. 

Durante la campaña, reunimos y publicamos en redes dife-
rentes documentos relacionados con el proceso de elabo-
ración y tramitación parlamentaria de la LOLR. 

1. Noticia de la primera de las reuniones de consulta 
entre el Ministerio de Justicia y los representantes de 
las confesiones para elaborar la nueva Ley

2. Noticia de la aprobación del borrador de bases 
para la nueva normativa en reunión celebrada 
en el Ministerio de Justicia entre la Comisión 
Interministerial y los representantes de las 
confesiones

3. Votación plenaria del día 27 de marzo de 1980. 
Proyecto de Ley Orgánica de Libertad Religiosa. 
Votación de totalidad

4. Publicación en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales del Proyecto de Ley

5. Aprobación en el Senado del Proyecto de Ley

6. El 24 de junio quedó aprobada definitivamente 
la LOLR

1

2

3

4

5
6
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A través del testimonio de creyentes de diferentes con-
fesiones se ofrecieron ejemplos del impacto que tuvo la 
aprobación de la LOLR en sus vidas.

Contamos además con la participación de Gustavo Suárez 
Pertierra, Eugenio Nasarre Goicoechea y Dionisio Llamaza-
res Fernández, personalidades que tuvieron responsabilidad 
directa en el desarrollo de la libertad religiosa en España, y 
que compartieron su reflexión sobre lo que supuso esta 
norma en relación con el conjunto del sistema. 

Colegio El Porvenir

Finalmente, en el mes de octubre elaboramos un vídeo di-
vulgativo recuperando la memoria del Colegio El Porvenir 
que difundimos coincidiendo con la conmemoración del 
Día de la Reforma Protestante. Con este vídeo, elaborado 
a partir de una entrevista a Daniel Casares, director del 
colegio El Porvenir entre 2007 y 2015, quisimos poner en 
valor la aportación de este centro protestante inaugurado 
en 1897 al panorama educativo español de la época.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
2020 

1.750.000 €

97%

1.691.375 €

EJECUCIÓN  
PRESUPUESTARIA

2020

DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE GASTO 2020

EJECUCIÓN DE 
PRESUPUESTO POR 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

78%
OE1

OE1
Ayudas a programas y proyectos

OE4
Divulgación y sensibilización

INSTITUCIONAL
Institucional

OE3
Mejorar la gestión de la diversidad 
religiosa

OE2
Mejorar el conocimiento sobre la 
diversidad religiosa en España

8%
OE2

6%
OE3

5%
OE4

2%
Institucional

Los ingresos de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia proceden de los Presupuestos 
Generales del Estado. El presupuesto para el 
ejercicio 2020 ascendió a 1.750.000 euros y su 
ejecución alcanzó al final de año el 97%.

En cuanto a su distribución por objetivos 
estratégicos, la partida más significativa se 
destinó al apoyo a programas y proyectos, 
seguida de aquella dirigida a las acciones de 
mejora del conocimiento sobre la diversidad 
religiosa en España. En tercer lugar, se 
encuentran las actividades de mejora de la 
gestión pública de la diversidad religiosa, así 
como aquellas orientadas a la sensibilización y 
divulgación, y por último, un porcentaje menor 
se destinó a cubrir la actividad institucional.

69%
Ayudas monetarias

24%
Personal

1%
Servicios  

profesionales

3%
Gastos de  

funcionamiento

3%
Amortización
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ACTIVO EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019

A) ACTIVO NO CORRIENTE 43.291,72 78.587,82

I.  Inmovilizado intangible 35.537,18 75.188,45

6. Aplicaciones informáticas 3.497,18 428,45
7. Derechos sobre activos cedidos en uso 32.040,00 74.760,00

III.  Inmovilizado material 7.754,54 3.399,37

2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 7.754,54 3.399,37

B) ACTIVO CORRIENTE 695.673,25 758.046,39

IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 0,00 157.188,34

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios -94.330,80 -94.330,80
3. Deudores varios -94.330,80 98.485,80
6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 153.033,34 153.033,34

VII. Periodificaciones a corto plazo 1.695,91 1.695,91

VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 695.620,84 599.162,14

1. Tesorería 695.620,84 599.162,14
2. Otros activos líquidos equivalentes 0,00 0,00

TOTAL ACTIVO (A + B) 738.964,97 836.634,21

BALANCE DE 
SITUACIÓN A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019

A) PATRIMONIO NETO 367.385,10 347.487,55

A-1) Fondos propios 335.345,10 272.727,55
I. Dotación Fundacional/Fondo social 30.000,00 30.000,00

1. Dotación Fundacional/Fondo social 30.000,00 30.000,00
II. Reservas 552.837,24 549.285,83

Otras reservas 552.837,24 549.285,83
III. Excedentes de ejercicios anteriores -306.558,28 -289.332,85

Remanente 1.147.454,14 1.147.454,14
(Excedentes negativos de ejercicios anteriores) -1.454.012,42 -1.436.786,99

IV. Excedente del ejercicio 59.066,14 -17.225,43
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 32.040,00 74.760,00
Subvenciones 32.040,00 74.760,00

C) PASIVO CORRIENTE 371.579,87 489.146,66

V. Beneficiarios-Acreedores 313.061,54 426.206,85
VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 58.518,33 62.939,81

1. Proveedores -961,53 -927,17
3. Acreedores varios 11.435,47 17.022,44
4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 19.747,14 19.048,30
6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 28.297,25 27.796,24

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 738.964,97 836.634,21

BALANCE DE 
SITUACIÓN A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020
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CUENTA DE 
RESULTADOS A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020

EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. Ingresos de la actividad propia 1.750.441,26 1.754.289,68
d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 1.750.241,26 1.750.134,68
f) Reintegro de ayudas y asignaciones 000 4.155,00

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 200,00 396,00
3.  Gastos por ayudas y otros -1.161.692,50 -1.208.652,50

a) Ayudas monetarias -1.161.692,50 -1.208.652,50
8. Gastos de personal -437.648,95 -429.359,64

a) Sueldos, salarios y asimilados -338.678,00 -329.428,93
b) Cargas sociales -98.970,95 -99.930,71

9. Otros gastos de la actividad -89.394,86 -132.583,79
a) Servicios exteriores -87.450,46 -130.621,93
b) Tributos -1.944,40 -1.961,86
c)  Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 

comerciales
0,00 0,00

d) Otros gastos de gestión corriente 0,00 0,00
10. Amortización del inmovilizado -45.358,81 -44.035,18
11.  Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 

excedente del ejercicio
42.720,00 42.720,00

b) Donaciones y legados de capital traspasados al excedente del 
ejercicio

42.720,00 42.720,00

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+
11+12+13+14)

59.066,14 -17.225,43

15. Ingresos Financieros 0,00 0,00
16. Gastos financieros 0,00 0,00
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(15+16+17+18+19)

0,00 0,00

A.3) EXCEDENTES ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2)

59.066,14 -17.225,43

20. Impuestos sobre beneficios 0,00 0,00
A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+20)

59.066,14 -17.225,43
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EJERCICIO 2020 EJERCICIO 2019

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

21.  Excedente del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas 
neto de impuestos

A.5) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente de l ejer-
cicio (A.4+21)

59.066,14 -17.225,43

D) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Subvenciones recibidas -42.720,00 -42.720,00
D.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIO-
NES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4+5)

-42.720,00 -42.720,00

E) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO (C.1 
+ D.1)

-42.720,00 -42.720,00

I) OTRAS VARIACIONES 3.551,41 -46.204,14

J) RESULTADO TOTAL,VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)

19.897,55 -106.149,57

CUENTA DE 
RESULTADOS A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020
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https://www.instagram.com/pluralismoyconvivencia/
https://twitter.com/PluralismoyC
https://www.facebook.com/Fundaci%C3%B3n-Pluralismo-y-Convivencia-379102059315350/
https://www.youtube.com/channel/UCnWow1R6Y1eQ0Dy0cyRBoEQ
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